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En la ciudad de Quita, Distrito Metropalitano, capital 

de la FKepiblica del Ecuador, boy dia miércoles quince 

de o diciembre delo año dos mil. diez, ante mi, doctor 

FERMAMDO — FOLO. ELMER, Motario  VNigésimo Séptimo del 

Cantón  Buito,  compareces el. señor Economista JUAN 

CARLOS SOSA, casado, en $4 calidad de Gerente General y 

entante legal de la COMParxia DE SERVICIOS MEDICOS 

  

ISS 

  

SOLIDARIOS ERUZVITAL S.A.s conforme lo dustifica con el 

nombramienta quee Si adiunta a la presente como 

documento habilitante. El comparecien Te es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Buito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien identifico con su presencia y con la 

cédula de ciudadania que me presentas bien instruido 

poro má el Motario en el obieto. y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede de conformidad con 

la minuta que me presenta para que eleve a escritura 

pública, cuyo. tenor lateral es el siguientesz Señor 

Notarios En el Registro de Escrituras  Fúblicas a su 

CAFaOs sirvase bacer constar la siguiente escritura de     
anto de capital y reforma de estatutos de la 

 



  

  
  

combaria DE 

  

ER TCIOS  PEDICOS SOLIDARIOS —CRUZVITAL 

  

Safiay alo tenor de las siguiente cláusulas: PRIMERA: 

CONPARECIENTES.“  Comparece a la suscripción de la 

  

   presente escritura ¡guiblica el señor Economista Juan 

Sosay ecuatoriano, mayor de edad, de 
   

Carlo 

  

civido casados, con domicilio en la ciudad de Quid, en 

sa calidad de Gerente General Y repre 

  

entante legal de 

la COMPañia DE MEDICOS 50     PARTOS CRUZVUITAL. 

Dafn y 1 

  

nforme do sustifica con (el nombramiento que => 

adiuntea a la ante como. documento habilitante, 

  

iundamen de con al acta de Junta Univer 

  

de 

     accionistas de noviembre del dos mil diez, en 

  

la que se solicita se eleve a critura Fública el 

ammento de capital o y reforma de estatutos de lo 

aprobado en la <Tunta — liniversal de la comparas todo de 

conformidad con las leyes vigentes de la Fepublica del 

   Ecuador y de acuerdo a las estipulaciones es 

  

tatutarias 

de la misma compañía Y que se  comtienen en las 

ntes ciá     sulasi mediante escritura pública dí 

  

rma de estatutos y alimento de capital suscrita ante 

  

elo Hotario Vigésimo. Septimo delo Cantón  Duito, 4 

    inscrita en el. Registro Mercantil del Cantón Chito el 

veinte y uno de enero del milo diez, la COMPAÑÍA DE 

  

LIMPIEZA Y ASEO ASCLEAN S.ñe, cambió de denominación a 

cotrasÍa DE SERVICIOS MEDICOS SOLIDARIOS CRUZVUITAL S.A, 

  

GUADA: ANTECEDENTES. UNO: La COMETA DE LIMEIEZA Y 

  

SHILESAR SS. fs, ss  constituró bado escritura 

paplica de tres de abril delo dos mil siete, suscrita
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y
 

cefarma e mu dnscrioción (en el Feaistro Mercantil 

correspondiente. inclusive/ al otorgamiento. de esta 

escritura. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL DE La COMPARTA DE SERVICIOS. MEDICOS SOLIDARIOS 

CRUXVUITTAL S.A. De acuerdo cal acta de Junta Universal 

de Accionistas mencionada en la cláusula anterior. se 

reforman los estatutos sociales de la conpañíía de La 

siguiente manerar UNO). Se añade luego del literal __c) 

delo artículo cuarto del canitulo primero de dos 

estatutos de la compañia, el siguiente literale “El 

financiamiento de los servicios (de salud y medicina”   
PpI31 El. artículo muinto. del cacitailo segundo del d0s 

estatutos de la compañía  auedará de la siguiente 

maneras “CAPITULO SEGUNDOS (DE LOS. ACCIONISTAS. —ÍMEL 
. 

=a
 CAPITAL SDOOTAL o ARTICULO QUITO: BELO CAFITAL SOLLAL. 

El capital o suscrito de dla compañia es de 

  

VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE 

105 ESTADOS UMIDOS (DE AMERICA (US $ 221.476,00)%, 

divididef en dosciontaf veintef y on(mi1/ cuatrocientas 

setenta/ y seis/ (221.474) acciones / ordinaria) y 

nominativasy delo valor ruminal de un/dólar de dos 

Estados Unidos de Ámérica (UD. $ 1.00 Y cada una, 

pagadas en él cien por ciente de su totalidad de 

acuerdo «ld siguiente detalle: 

| ACCIONESTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO _ PAGADO ACCIONES 

  

  

  

Sociedad. Nacional de la Cruz | USD 221.376,00 | USD 221.376,00 | 221.376 

Roja Ecuatoriana 
  

Instituto Superior Tecnológico | USD 100,00 | USD 100,00 100 0,05% 
        USD 221.476,00 | USD 221.476,00 | 221.476 108%"   

    

  

autorizado de La COmparia EÑ due.  
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establece el artículo ciento 

MULTICARÁÉMETED., marca  UHELCH. ALLYRN, modelo  HME-NaT, 

esria Pi tree cinco Loera dos cateo nueves, colar 

blanco. año. dos milo nueves re an SECUERMCTIADO, — marca 

una tres cera  DENEÉTIC ANALYZER, HITALHL, mdela tr 

  

   
   

LE CEFO uno cuatro, color 
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airis. aña dos mil nueves. P00S: El accionistas, institutg 

  
Lo derecho preferente     expresa constancia de la renuncia 

setablecido en la lev a favor de su represertada, TRES: 

TRAMSEERENCIA DE DORMIR: De conformidad con la que 

  

de la Levy de 

  

sesenta o 

   Compariaz, artículo. ciento ochenta y uno del Código 

antecedentes expuestos. la 

y Era Rodas E A tariana/ der Lard 

Mad e/ vo tran here a 
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an SOLIDARIOS CRUZUITAL Doñana los b 

numeral o uno due antecr 

  

     ETOs El. obieto del 

  

siouden Lem tivuldaciones: al DO 

aporte son los  bieres muebles descritos en el numeral 

  

uno que antecede, sin/re arvarseJbada para sia dibres 

de todo gravamen 1 VALOR DEL APORTE: Los bienes 36 

aportar por la suma total de DOSCIENTOS ONCE PL, 

ROCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DECO LOS. ESTADOS 

   
UNIDOS DE OABERICA (USD $ 211.3974,00). un el avaló 

    

ePectuado payo dos peritos,/ designados payo do 

accionistas de la compañía y que consta sareaada a es Ta 

itura pública como docimen do habilitantes o 3) 
    



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ¿ondo Ho, 

     

  

COMTRAFPRESTACIÓN: El aporte en referencia si 

pago total de DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SE LENTA 

Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

América, suscritas «por el aportante SOCIEDAD HACIOMAL 

DEC LA CRUZ ROJA ecuarortana// por un valor total de 

DOSCIENTOS —ONCE MIL. CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. —CUATROs 

DECLARACIONES ADICIONALES. + En relación al aporte en 

especie que se efectóa, dejase constancia además de los 

siquientes aspectos: a) Que las especies aportadas 

fueron  avaluada por los peritos/designados por los 

accionistas en ejercicio de la facultad contemplada en 

el artículo ciento sesenta. y dos de la Ley de 

Compañías; b1 Los accionistas y la compañía responderay 

ante terceros/ por el valor asignado a los bienes 

aportados; Cc) Due la compañia entregará a los 

accionistas aportantes laz correspondientes acciones 

por el valor de los bienes muebles aportados, tan 

pronto como se inscriba este instrumento en el Registro 

Mercantil del cantón 0uitos/ 1) ue se incorpora a este 

contrata el avalúo freferido de los bienes aportadosz ys 

to e loz gastosy a impuestos / correspondientes a  L 

transferencia de dominio serán / ces La / COMPARTÍA Dt 

SERQICIOS  HEDICOS SOL DARIOS  CORUZAITAL. Saf LUarkTas 

DECLARACIÓMES ADICIONALES, UNC): Para todos los actos 

    mblicos como privados de la compañía se tomaran 

( [07 lso ta las mesas disposiciones del obieto. ecomcial;



    

  

  

ar
t 

téngase ef- cuenta que las obligaciones, deberes y 

derechos contraídos por la compañía, desde la fecha de 

constitución hasta a presente fecha, no/se alteran par 

estas modificaciones en cla medida que éstas no 

contrapongan al nuevo capital socials DOS: Se deja 

constancia que los accionistas autorizarorí plenamen te 

al Gerente /Generay de la compañía en su calidad de 

representante legal, para la realización, elaboración 

y delegación- de todas las gestiones y trámites 

necesarios para lograr el aumento . de capital y reforma 

de estatutos mencionados; (rress El señor JUAN CARLOS 

S0sá., en su calidad:de Derente General y representante 

legal de la COMPARÍA DE SERVICIOS MEDICOS SOL.IDARIOS, 

declara bajol juramento que su representada ndl es 

contratista del Estado/ mil .de ningung de las 

instituciones publica que conforman la administración 

pública nacional o seccional. CUATRO: Tómese nota al 

margen de la Escritura de Constitución de la compañia 

el cambio referido en esta escritura pública. QUINTA: 

DOCUMENTOS —HABILITAMTES.- Se agrega a la presente 

escritura como documentos habilitantes, los siguientes 

documentos: uno) Nombramientof de Gerente General de la 

compañia, copia de la cédula de ciudadanía y papeleta 

de votacións dos) Copiasydel cta de Junta Universal de 

Accionistas del ocho e noviembre del sostmiil ade: Ya 

tres) Documentos/ de avaldád de los bienes con los que 

los accionistas realizan el aporte para el aumento de 

capital listed señor Hatario se servirá agregar las
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Presente instrumento público.HASTA  ABDUI Last AI H que 
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quéda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la doctorg Mónica Altamirano con 

matricula profesional nímero doce mil trescientos 

sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Fichincha.” 

Fara la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del casos Ya 

leída que les- fue a los comparecientes integramente 

por mi el” Notario,  3e ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

 do06719446-6 

ECON. dIUARM CARLOS S0SA 
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lad con la facultad conferida por dicha Junta, le extiendo el presente nombramiento a su 
l ejerza las atribuciones y deberes contemplados en la Ley y el Estatuto. Usted en el 
“Gerencia General sercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

A DE SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS CRUZVITAL:S.A., tiene su 
al en la ciudad de Quito, se constituyó mediante escritura pública otorgada añte el 
Primero del cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el 3 de abril de 2007, e 

Mercantil del Cantón Quito el 4 de junio del 2007. Mediante escritura pública 
s se cambio de denominación de ASCLEAN a C( a 

ARIOS CRUZVITAL SA, conforme consta en lá es scritura pública celebrada        

Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de enero del 2010. 

Muy Atentamente, 

Quito, 8 del julio de 2010 

  

Econ. Jo $ Carlos Sosa Villaquirán 
CL. FO E TG OA 

Certifica aceptación, con fecha 8 del julio del 2010. 

DEL CANTON Quit O 

ao 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días del "Mies de 
noviembre del dos mil diez, siendo las diez horas (10h00), en las cios de la COMPANIA DE 
SERVICIO VITAL S.A., ubicadas en la calle Antonio Elizalde 
E4-31 y Av. Gran Colombia de esta ciudad de Quito, comparecen los siguientes accionistas: 

  

    

  

a) La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Ecuatoriana, propietario de 9.900 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, representada legalmente por el señor Dr. Juan Nicolás Cueva 
Ortega, conforme consta de la copia del nombramiento; y, 

b) El Instituto Superior Tecnológico Cruz Roja Ecuatoriana, propietario de 100 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una, representado legalmente por el Rector, Javier Germán 
Sotomayor Montero, conforme consta de la copia del nombramiento. 

Los accionistas aceptan por unanimidad instalarse en Junta Universal de Accionistas, por 
encontrarse presente el 100% del capital pagado de la compañía CRUZVITAL S.A., de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías y el Art. 17 de los Estatutos de la compañía. 
Adicionalmente, aceptan por unanimidad conocer el siguiente orden del día: 

1.- Reforma del objeto social de la compañía; 
2.- Aumento de Capital; y, 

3.- Reforma de Estatutos 

Se instala la sesión a las 10h10, actúa/como Presidentefel señor Santiag/Arias/V elascof, como 
secretarig el señor Gerente General, Econ. Juan/Carlog Sosgl 

1.- Reforma del objeto social de la compañía.- El Dr. Juan Cueva Ortega, Presidente Nacional y 
representante legal de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Ecuatoriana, accionista mayoritaria de 
la compañía, propone que a continuación del literal c) del artículo cuarto de los Estatutos de la 
compañía, se añada el siguiente literal al objeto social: “El financiamiento de los servicios de salud 
y medicina”. 

La propuesta de inclusión de un nuevo literal dentro del artículo cuarto de los Estatutos dy la 
compañía, planteada por el Dr. Juan Cueva, es sometida a votación, la misma que es aprobad]i por 

r los accionistas presentes. Se le encarga al señor Gerente de la compañía para que 
proceda cof la reforma y cambio del objeto social de la compañía, a través de la suscripción de la 
escritura pública de reforma de estatutos. 

  

2.- Aumento de capital.- El señor Dr. Juan Cueva Ortega, manifiesta que, en sesión del Directorio 
Nacional de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Ecuatoriana del 22 de octubre del 2010, se 
aprobó el aumento de capital de la compañía de USD $ 10.000,00 a USD $ 221.476,00, a fin de 
que ésta cuente con el capital mínimo para emprender en las actividades de medicina prepagada. 

Propone a la Junta Universal de Accionistas, aumentar el capital de la compañía, a través del 
      

  

rte ,en especie de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD'10.000,00) a DOSCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

S DE LOS ESTADOS UNID RICA (USD $ 221.476,00). 

1 (UNO) 

  

Antonio Elizalde E4-31 y Av. Gran Colombia Telfs.: 258-2482 / 295-6004 Fax. Ext. 248 Quito - Ecuador
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FREEZER 
PREP | miLe7To_. | 0sog2 CREMA/NEGRO 2009 9.746,00 

- | SORVALL MACHI6R _ | 40516575 | BLANCO | 2006 

CARL ZEISS HBOS0/AC 3831000567 | BLANCO 2006 _ 

$ MIURA 200 - 10674 A1O0L BLANCO 2008 

SCIENTIFIC INC _'| AJAAGIAA | 8391060626 ____ | BLANCO 2008 

SIGMA 2-6 131003 BLANCO 2009 

| OLYMPUS CX-3IRBSFA | 8506200 _ GRIS 2009 

WELCH ALLYN | NMB-MAT | USN9 BLANCO 2009 
3130 
GENETIC 

HITACHI ANALYZER 21369014 GRIS 2009 152.000,00 |                 
  

2)7. q. 

hi presentes acuerdan por unanimidad aumentar el capital suscrito de la comp 

USD $ 2 76, 00. Adicionalmente, se aprueba el aporte en especie de USD $ 211 ATGON, que | la     

    

OS 1 sy equipos médicos de su propiedad, que se adjunta a la presente acta como 
documento habilitante. 

y Tecnolóico Roja Eco, o a de de ma repeat 
z consignado a su favor en el Art o e y que con su 

,. ausiento de capital es sometida a votación de los accionistas, que aprueban p por 

bis av 0 nit a present ui como Socmeno ali, nde qe ss 

“aprobad: 3 por los accionistas y de esta mariera se incorpore como capital social de la compañía: . 
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2. 
a cilpañía y 
Po ía en 

las siguientes cláusulas: pa 

UNO: Luego del literal c) del artículo cuarto del capitulo primero de los estatutos E É compañía, 

2. Reforma de Estatutos. Los accionistas aprueban el cambio del objeto x 1 
el aumento de capital vía especie, y acuerdan la modificación del estatuto s 

4 "U 

se incluirá el siguiente literal: “El financiamiento de los servicios de salud y medicina”. DOS: El 
artículo quinto del capitulo segundo de los estatutos de la compañía quedará de la siguiente 
manera: “CAPITULO SEGUNDO: DE LOS ACCIONISTAS, DEL CAPITAL SOCIAL.- 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito de la compañía es de 
DOSCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 221. 476,00), dividido en doscientas veinte y un mil 
cuatrocientas setenta y seis (221.476) acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, pagadas en el 100% de su 
totalidad de acuerdo al siguiente detalle: 

   
   

  

  

  

              

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 
Sociedad Nacional de la SUSCRITO PAGADO ACCIONES | DEACCIONES |: 

Cruz Roja Ecuatoriana USD 221.376,00 | USD 221.376,00 | 221.376 99,95% 

Instituto Superior Tecnológico | USD 100,00 USD 100,00 100 0,05% 

CRE 

TOTAL USD 221.476,00 | USD 221.476,00 221.476 100% 
  

El capital autorizado de la compañía es de cuatrocientoscuarentay doy milhovecientos cincuentá 
y dos flólares de los Estados Unidos de América (USD $ 442.952,00) El capital suscrito se 
encuentra pagado en su totalidad a través del aporte en especie. APORTE EN ESPECIE: UNO: 
El accionista Sociedad Nacional de la Cruz Roja Ecuatoriana, representada legalmente por su 
Presidente Nacional, Dr. Juan Cueva Ortega, aporta a la compañía los siguientes bienes y 
equipos médicos: Un equipo FREEZER/ marca SPEX SAMPLE PREP, modelo FREEZER MILL 
6770, serie 08082, color crema/negro, año 2009; una CENT, 'RÍFUGA REFRIGERADAS 1 marca 

SORVALIY modelo LEGEND MACH lL.Ó6R, serie 40516575, color blanco, año 2006; un 

MICROSCOPIO FLUORESCENCIA/marca CARL ZEISS (modelo HBOS0/AC, serie 3831000567, 
color blanco, año 2006; un ANALIZADOR BIOQUÍMIC(Y marca MIUR4A/200, modelo 10674, 
serie A1101, color blanco, año 2008; una HEMOTECAS/ marca POWER /SCIENTIFIG INC./ 

modelo AJ4461AA, serie 8J91060626, color blanco, año 2008: una CENTRÍF UGA marca 

SIGMA, (modelo 2+6, serie 131023, color blanco, año 2009; un MICROSCOPIO BINOCULAR, 
e 8506200, color gris, año 2009; un MONITOR 

lo NMB-MAT, serie PM35L-024-USN9, color    

    

blanco, año 2009; y, un 

serie 21369014, color gr 
Roja Ecuatoriana, deja expres 

   
   

   

(1 HITACHI/modelo 3130 GENETIC ANALYZER, 
—DOS: El accionista, Instituto Superior Tecnológico de Cruz 
ancia de la renuncia al derecho preferente establecido en la 

ley a favor de su representada. TRES: TRANSFERENCIA DE DOMINIO: De conformidad con 
lo que establece el artículo ciento sesenta y dos de la Ley de Compañías y los antecedentes 
expuestos, la Sociedad/Nacionalde la Cruz/Roja Ecuatoriand declara expresamenté que aporta en 
especie y transfiere a perpetuidad a favor de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MEDICOS 
SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A., los bienes indicados en el numeral uno que antecede, de 
conformidad con las siguientes estipulaciones: a) OBJETO: El objeto del aporte son los bienes 

itos en el numeral uno que antecede, sin reservarse nada para sí, libres de todo 
b) VALOR DEL APORTE: Los bienes se aportar/por la suma total de DOSCIENTOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(USD $ 211.476,00), según el avalúo efectuado por los peritos designados por los 
de la compañía y que consta agregado a esta escritura pública como documento 

3 (TRES) 
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e) CONT TACIÓN: El. en referencia se pealiza en pago total de 
ONCE/ / CUATROCIENTAÉ SETENTÁ Y SEI acciones ordinarias y 

r nominal cada una de unfdólar de los Estados Unidos de América, suscritas 
nte SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA, por un valor total 

TOS ONCE. MIL CUAFROCIENTOS. SETENTA Y SEIS DOLARES DE EOS 

relación “al aporte en especie que se efectúa, dejase constancia más del siguientes aspectos: 
a) Que las especies aportadas fueron avaluadas por los peritos; por los accionistas.en 
ejercicio de:la facultad contemplada en el artículo cient sesenta/y dos fe la Ley de Compañías; 
b) Los accionistas y la responderán ante terceros por el * asignado a los bienes 
aportados; e) Que la/compañía/entregará [a los accionistas aportantes las correspondie s 

s por el valor de los bienes mueb - aportados, tan pronto como se , 
pen el Registro Mercantil del cantón Quito; y e) “Los gastof 

correspondientes a la transferencia de dominio serán de a COMPANÑI 
MÉDICOS: SOLIDARIOS CRUZVITAL S.A. ” 

      

       

   A e Econ. Juan Carlos Sosa 

4 (CUATRO)
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ACTA DE CERTIFICACIÓN DE AVALÚO 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy día 21 de octubre del 2010, 

comparece la SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA, a 
través del responsable de activos fijos de la institución, Sr. Diego Fernando Ati Gómez; 
y, el Sr. Ing. Jorge Saltos S., perito designado por la institución, con la finalidad de 
realizar el avalúo de los siguientes bienes de propiedad de la Sociedad Nacional de la 
Cruz Roja Ecuatoriana, mismo que fue realizado por el perito en el mes de julio de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2010, del cual se desglosa la siguiente información: O 
a e 

ee 

e 4 O 1.- DESCRIPCIÓN: e 6 
o E 

2 

SPEX SAMPLE CREMA 
FREEZER PREP FREEZER MILL 6770 _ | 08082 INEGRO _ | 2009 [9.4 
CENTRIFUGA 
REFRIGERADA SORVALL LEGEND MACH 1.6R_ | 40516575 BLANCO | 2006 200 
MICROSCOPIO 
FLUORESCENCIA CARL ZEISS HBOS0/AC 3831000567 ¡BLANCO | 2006 4.266 
ANALIZADOR 
BIOQUIMICO MIURA 200 10674 A1101 BLANCO _ j/ 2008 20.626 

POWER SCIENTIFIC 
HEMOTECA INC AJAAGIAA 891060626 | BLANCO | 2008 7.897 

CENTRIFUGA SIGMA 26 131023 BLANCO | 2009 3.680 

MICROSCOPIO 
BINOCULAR OLYMPUS CX31RBSFA 8506200 GRIS 2009 2.464 

MONITOR PM35L-024- 
MULTIPARAMETRO ¡ WELCH ALLYN NMB-MAT USN9 BLANCO | 2009 8.406 

3130 GENETIC 
SECUENCIADOR HITACHI ANALYZER 21369014 GRIS 2009 152.000 

VALOR TOTAL 211.476                   

El presente desglose de avalúo de activos se encuentra sujeto al análisis de mercado y 

depreciación realizada y constante en el informe respectivo, que se agrega como 

documento habilitante y probatorio de avalúo practicado. 

Los comparecientes se afirman y ratifican en el contenido de la presente acta de 
constancia de bienes avaluados que antecede, para constancia de lo cual suscribe por 
duplicado. 

     
Sr. Mg. Jorge Saltos S. 

CD: 1717209306 CD: 1801844570 

Responsable de Activos Perito Avaluador Calificado 

CRUZ ROJA ECUATORIANA Le: 17-5463 
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Se otorgó ante, EL DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR  MOTARIO 

VIGESIMO —(SEFTIMO DEL CANTON QUITO en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CIA. DE SERVICIOS 

MEDICOS SOLIDARIOS CRUZV   



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

010 

Al tome nota ado mardaen de la matriz de fAunsenteoe de Capital 

    

     
Haforma de ¿tatutos de la Compara de Eervicios Médicos 

S0lidarios CRUEZVITAL Bufo, de Fecha daquince de diciembre de dos 

milo diez. dla Ááprobación mediante resolución Ho. Sí punto 11 

cuanta. dE punto E. quinto anceo quinto cero cera mil doscientos 

senta vo trezs de la Superintendencia de Compañiasa de Pecha      
diecinuese de marzo de dos mil once. En Cuito, a uno. de alorail          
de dos mil aa. 

      Dro FERRMAADO POLO      
MOTARIO VIGESJA



. 
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e g8rrdos mil once, se tomó “debida nota al margen de la Escritura matriz de 

ES onstitución de la Compañía DE LIMPIEZA Y ASEO ASCLEAN S.A., actualmente 
y hominada COMPAÑÍA DE SERVICIOS MEDICOS SOLIDARIOS CRUZVITAL 

S.A) “, de fecha tres de Abril del año dos mil siete, la aprobación del Aumento de 

aurro DVN. - 

  NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

AA AD 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de marzo de 2.011, bajo el número 1344 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1533 del 

Registro Mercantil de cuatro de junio de dos mil siete, a fs. 1334 vta., Tomo 138 y 186 del 

Registro Mercantil de veintiuno de enero de dos mil diez, a fs. 166, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS MÉDICOS SOLIDARIOS: VITAL S.A."”, otorgada el quince de 

diciembre del año dos mil dieXante,.e ab € 
Metropolitano de Quito, D] /FERNAND 
dispuesto en el ARTÍCI 

establecido en el De 

de 29 de agosto del 

       
   

  

      

    

Se da así cumplimiento a lo 

ción; y de conformidad a lo 

RG/mn.- 

 


